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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fCracetii del 1.° deJulioJ 

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICION.

Sr. Presidente: Para organizar 
por completo el Notariado y elevar 
la institución de la fé pública á una 
altura digna de su notoria impor
tancia, se están preparando en la 
Dirección general de aquel ramo 
los oportunos trabajos, y muy es
pecialmente la nueva demarcación 
notarial^ la reforma del reglamen
to orgánico. En tanto, y atendien
do álas justas reclamaciones que 
con motivo del decreto de 17 de 
Abril de 1873 se hicieron en cuanto 
á la provision por concurso de las 
Notarías, otorgada solo á los Nota
rios excedentes y á los de Reinos sin 
residencia fija, necesario es dictar 
algunas reglas que al modificar las 
disposiciones del art. 1.® del citado 
decreto sirvan para resolver los 
casos que vayan ocurriendo.

La ley orgánica del Notariado 
e.stableció como medio para ingre
sar en ia carrera la oposición: el 
rcij:'amento general para el cum
plimiento de aquella autorizó las 
traslaciones de una Notaría á otra 
sin excluir las de superior catego
ría: el decreto de la demarcación 
notarial aceptó y amplió las referi
das reglas. Sobre estas bases des
cansaba el sistema que se venia ob
servando hasta que le derogó el de
creto de 17 de Abril de 1873, el cual 
limitó las traslaciones á un solo 
turno entre dos vacantes y exclu
sivamente en favor de los Notarios 
excedentes y de los de Reinos sin 
residedeia fija.

La reforma que se propone en el 
adjunto proyecto de decreto se apro

cedentes, y otorga el otro al libre 
concurso. En el primer caso, y para 
cuando sean dos ó mas los aspiran
tes, se dictan reglas de preferencia 
que están en armonía con el artícu
lo 1.® del decreto de 17 de Abril de 
1873. En el segundo, el Gobierno 
podrá hacer libremente uso de la 
facultad que le otorga el reglamen
to de 30 de Diciembre de 1862.

Acometida la reforma del art. l.^’ i 
del referido decreto de 17 de Abril, i 
el Ministro que suscribe tiene por 
necesario fijar con precision un 
punto de importancia; así desapa
recerán ciertas dudas. El art. 1.*^ 
del citado decreto, al ocuparse de 
las vacantes, solo se referia á las 
producidas por algunas de las cau
sas designadas en el art. 8.° del re
glamento para la ejecución de la 
ley del Notariado, lo cual suscitó 
diversas polémicas. Pero como pro
duzcan vacante otras causas no se
ñaladas allí, y ningún motivo acon
seja establecer diferencias entre 
unas y otras, preciso es declarar 
que todas las vacantes, cualquie
ra que fuese la causa que las 
produzca, están sujetas á los tur
nos antes establecidos, sin mas 
excepción que aquellas de que 
trata el art. 135 del reglamento, 
que continuarán sujetas a la oposi
ción cuando al Notario que renun
cia su cargo, teniendo maí de 60 
años de edad y 20 de ejercicio, le 
asiste derecho para obtener una 
pension.

Por todo lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de so
meter el adjunto proyecto de decre
to á la aprobación del Sr. Presiden
te del Poder Ejecutivo de la Repú
blica.

Madrid 27 de Junio de 1874.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel Alonso Martinez.

DECRETO.

Como Presidente del Poder Eje
cutivo dé la República, y de cou-

xima, en cuanto es posible yjusto, ‘ 
á los principios y derechos estable
cidos en la ley y reglamento del 
Notariado, un tanto desatendidos 
en 17 de Abril de 1873, y toma de 
este todo lo que aconseja el inte
rés público. El principio capital de 
que al ingreso se llegue por la opo
sición se mantiene en primer tér
mino: á propósito de las traslacio
nes, ni se olvida que es preciso fa
cilitar la extinción de las Notarías 
que según la demarcación notarial 
deben suprimirse, ni se desatien
den los derechos que los Notarios 
adquirieron en virtud dei regla
mento. .

El decreto de 17 de Abril de 1873, 
sacrificándolo todo á un pensamien
to, estableció el derecho de los ex
cedentes con exclusion absoluta de 
los demás depositarios de la fé pú
blica, lo cual, no solo era derogar 
expresa y terminantemente el ar
tículo 124 del reglamento que au
torizaba las traslaciones como pre
mio, sino tambien hacer imposible 
para lo sucesivo las provisiones por 
concurso autorizadas, primero por 
una constante práctica, y acorda
das despues en el decreto orgánico 
de la demarcación notarial de 28 
de Diciembre de 1866, ó lo que es 
igual, el decreto de 17 de Abril no 
hacia excepción alguna en favor de 
los derechos adquiridos por los No
tarios, ni para premiar á estos en 
los casos de verdadero mérito, ni 
para otorgar ciertas recompensas 
que de ordinario sirven mas de es
tímulo y de honra á la clase, que 
de distinción particular al agra
ciado, como sino fuera conveniente 
y necesario conciliar cuanto es po
sible derechos y tendencias que en 
rigor no se contradicen ni ex
cluyen. .

El Ministro que suscribe, en vez 
deotorgar una preferencia exclusiva 
á los Notarios excedentes, ha con
siderado necesario señalar dos tur
nos para la traslación. Da uno de 
estos al concurso entre dichos ex 

formidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Gracia y Justicia;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las Notarías va

cantes ó que vacaren, sea cuál fuere 
la causa, se proveerán dentro del 
territorio de cada Colegio no
tarial por el siguiente órden de 
turnos:

Primero. Oposición.
Segundo. Concurso entre Nota

rios excedentes y de Reinos sin re
sidencia fija, observándose, si fue
ren dos ó mas los aspirantes, el si
guiente órden de preferencia:

l .“ Notario del mismo distrito 
notarial.

2 .° Notario del territorio del pro_ 
pió Colegio.

3 .° Notario de distinto Colegio 
notarial.

4 .° Notario de Reinos sin resi
dencia fija.

En ningún caso podrá el Notario 
excedente pasar á Notaría de supe
rior categoría que la que desem
peñaba.

Tercero. Traslación como pre
mio sin sujeción á órden alguno de 
preferencia entre los Notarios aspi
rantes, fueren ó no excedentes.

Art. 2.^^ Los Notarios no podrán 
pasar á Notaría superior si antes 
no hubieren ejercido el cargo, al 
menos por cuatro años, en Notaría 
de categoría inmediata inferior. No 
se exigirá tiempo determinado para 
las Notarías de categoría igual.

Art. 3.*^ Las Notarías que anun
ciadas por concurso ó traslación 
como premio no pudieren proveer
se por falta de aspirantes, se saca
rán á oposición sin consumir turno.

Art. 4.*^ Enias vacantes que de
ban proveerse con arreglo al turno 
3?, los Presidentes de las Audien
cias, al remitir á la Dirección ge
neral del ramo las solicitudes ó ex^ 
podientes de los aspirantes, no ten
drán obligación de clasificarlos, sí 
bien deberán informar lo que estb 
men oportuno,
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Art. 5.° Las Notarías que fueren 

declaradas vacantes para los efec
tos del art. 135 del reglamento que 
se dictó para la ejecución de la ley 
del Notariado se proveerán en la 
forma prescrita en dicho artículo, 
y consuniirán el lugar correspon
diente en el turno de oposición.

Art. 6.° y último. Queda dero
gado el decreto de 17 de Abril de 
1873 en cuanto se oponga á la eje
cución del presente.

Madrid veintisiete de Junio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

CCraceta del 23 de JunioJ.

Ministerio de la Gobernación.

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Felipe Guallart 
contra el fallo de esa Comisión pro
vincial, por el que se confirmó otro 
del Ayuntamiento de Villanueva 
del Gállego, sobre cuotas exigidas 
á dicho Guallart por impuestos mu
nicipales, la expresada Sección ha 
emitido sobre el asunto el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado al adjunto expediente remi
tido á su informe, resultando de los 
antecedentes que la Junta munici
pal de Villanueva del Gállego im
puso á D. Felipe Guallart cierta 
cantidad en concepto de reparti
miento vecinal, exigiéndole á la 
vez otra por los artículos de comer 
y beber que se calculaba consumían 
los criados del interesado.

Acudió este á la Comisión pro
vincial de Zaragoza solicitando se 
dejara sin efecto el acuerdo de la 
Junta, tanto en lo relativo al repar
timiento por exceder la cuota seña
lada del 3 por 100 de la utilidad 
imponible, cuanto en lo referente á 
la cantidad alzada que se le exigía 
en concepto de impuesto de consu
mos por no ser el sistema de enca 
bezamiento conforme á la ley mu
nicipal.

La Comisión provincial desesti
mó la solicitud de D. Felipe Gua
llart, el cual ha interpuesto recurso 
de alzada para ante el Ministerio 
dei digno cargo de V. E.

El art. 2.*^ de la ley de 26 de Di
ciembre de 1872, vigente hoy en 
virtud de lo dispuesto en la de 6 de 
Agosto del año próximo pasado, 
dice: «el repartimiento municipal 
no podrá gravar la riqueza terri
torial con un tipo superior al 3 
por 100.»

El Ayuntamiento de Villanueva 
del Gállego reconoce que la cuota 
señalada á D. Felipe Guallart no lo 
ha sido en conformidad á la dispo
sición citada, que es por cierto bien 

expresa y terminante, de donde se 
deduce que la pretensión del recur
rente debe admitirse y reformarse 
el repartimiento por lo que á, él se 
refiere, poniéndolo en armonía con 
el artículo de que se ha hecho mé
rito.

La Comisión provincial de Zara
goza se fundó al desestimar el re
curso de D. Felipe Guallart en la 
facultad que á las Diputaciones con
cede el art. 81 do la ley provincial 
para verificar un repartimiento en
tre los pueblos de la provincia en 
proporción á lo que por contribu
ciones directas pague cada uno al 
Tesoro, cuando los recursos de que 
trata la primera parte de ese artí
culo no sean bastantes á cubrir los 
gastos consignados en los presu
puestos provinciales.

Invoca esta disposición el acuer
do objeto del recurso, para deducir 
que la Junta municipal de Villanue
va del Gállego pudo imponer á Don 
Felipe Guallart mayor cantidad que 
el 3 por 100 de su utilidad imponi
ble para satisfacer las atenciones 
provinciales, refiriéndose solamen
te ese 3 por 100 á cubrir los gastos 
del presupuesto municipal.

Compréndese, sin embargo, que 
el art. 2.*^ de la ley de 26 de Di
ciembre de 1872 no admits la Inter
pretación que se pretende darle.

Según él, el repartimiento muni
cipal no puede exceder del tipo que 
establece, y esto en nada se opone 
á la facultad concedida en el ya 
citado art. .81 de la ley á las Dipu
taciones provinciales, cuyas Cor
poraciones hacen el repartimiento 
entre los pueblos y estos usan de 
los recursos que autoriza el artícu
lo 129 de la ley municipal para sa
tisfacer aquel como mna de las car
gas obligatorias de los Municipios, 
pero sin exceder el repartimiento 
vecinal del 3 por 100 de la utilidad 
imponible.

Tambien encuentra la Sección 
admisible el recurso en la parte re
ferente á la exacción del impuesto 
de consumos en la forma acordada 
en Villanueva del Gállego.

La ley municipal en su art. 132 
establece que el impuesto sobre ar
tículos de comer, beber y arder ha 
de recaudarse por tarifas que no 
excederán del 25 por 100 del precio 
medio del artículo en la localidad 
respectiva, y que solo puede recaer 
sobre los frutos ó bebidas que se 
consuman en cada pueblo; disposi
ciones que bastan comprender que 
no es. conforme á ellas la exacción 
del impuesto de los artículos de co
mer y beber que consuman los cria
dos que D. Felipe Guallart tiene en 
su casa de campo.

La Sección, por tanto, opina:
1 .® Que debe modificarse el re

partimiento vecinal de Villanueva 
dei Gállego en la parte referente á 
D. Felipe Guallart, imponiéndole la 
cuota que le corresponde satisfacer

con arreglo al art. 2.^ de la ley de 
1 26 de Diciembre de 1872.
i 2.° Que debe prevenirse al Ayun- 
, tamiento que se atenga en la exac- 
j cion del impuesto de consumosú lo 

prevenido en el art. 132 de la ley
i municipal.»
! Y conforme el Presidente del Po- 

der Ejecutivo de la República con
el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

DerSU órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos corres- 
díentes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de Junio de 1874.— 
Sagasta.—Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Zaragoza.

(Gticeia del 2 de Mw.j, 

Ministerio de Gracia y Justicia.

limo. Sr.: En vista del expedien
te instruido á consulta del Regis
trador de la propiedad de Allariz 
sobre si para la regulación de los 
honorarios devengados en la ano
tación de un mandamiento de em
bargo comprensivo de 25 fincas de 
diferentes valores, variando entre 
12 pesetas 50 céntimos y 250 pese
tas, deberá servír de tipo la canti
dad por la que se libró el manda
miento ó el valor de cada finca, y 
si para determinar este valor bas
tará la relación formada por el eje
cutante:

Visto el informe del Juez do pri
mera instancia, que al abstenerse 
de resolver la consulta manifiesta 
su opinion en el sentido de que los 
honorarios no pueden ser otros que 
los que correspondan al valor de 
cada una de las fincas anotadas, y 
de modo alguno por la cantidad 
que se despachó la ejecución y 
practicó el embargo:

Vista la providencia del Presi
dente de la Audiencia de la Coru
ña, en que resuelve: primero, que 
el ejecutante está obligado á pre
sentar relación jurada del valor de 
las 25 fincas embargadas: segundo, 
que el Registrador está obligado á 
anotar el embargo partiendo del 
valor dado á las fincas en la rela
ción, sin perjuicio de hacer las re
clamaciones oportunas en caso de 
Ocultación ó disminución: tercero, 
que el registrador debe graduar 
sus honorarios por el valor del de
recho real que pese sobre cada una 
de las fincas:

Considerando que, según la doc
trina establecida en la ley hipote
caria, los Registradores deben te
ner presente al regular sus hono
rarios el valor de la finca ó el del 
derecho á que se refiera el asiento 
extendido en los libros del Regis
tro, con el fin de que hagan la re
baja proporcional que corresponda, 
con arreglo á la escala gradual 
contenida en el art. 343 de la ley 

y en el núm. 17 del Arancel que la 
acompaña:

Considerando que teniendo por 
objeto las anotaciones de embargo 
asegurar el derecho del acreedor á 
percibir el crédito que reclama con 
el valor de la finca anotada, es evi
dente que la importancia y exten
sion del referido derecho depende 
de aquel valor, por cuya razón de
berá tenerse en cuenta para la re
gulación de los honorarios el im
porte de la suma fijada en el man
damiento judicial cuando quede 
cubierto con el valor de la finca, y 
la cuantía de esta cuando no bas
te á cubrir dicha suma, supuesto 
que en el último case el asiento de 
anotación se refiere tan sólo á una 
fracción del derecho del acreedor 
y no á su totalidad;

Considerando que la rebaja de 
honorarios fundada en el escaso 
valor de la finca ó derecho consti
tuye una excepción de las regias 
generales introducida en beneficio 
de la propiedad fraccionada y sub
dividida, que como todas las ex
cepciones debe justificarse por los 
que pretenden gozar de sus ven. 
tajas:

Y considerando, finalmente, que 
según la doctrina constante de esa 
Dirección general, y lo dispuesto 
para casos análogos en el art. 330 
del reglamento general para la 
ejecución de la ley hipotecaria y 
en el art. 15 del Real decreto de 
21 de Julio de 1871, es bastante 
para la justificación del valor de 
las fincas ó derechos la declaración 
firmada ó jurada por el interesado;

El Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República, de conformi
dad con lo propuesto por V. L, se 
ha servido resolver:

1 .® Que los Registradores de la 
propiedad deben atenerse para la 
regulación de los honorarios de
vengados en la anotación de em
bargo al importe de la suma por la 
que se libró el mandamiento cuan
do el valor de la finca anotada al
cance á cubrir dicha suma. Si no 
alcanzare, se ajustará el Registra
dor para regular sus honorarios al 
valor de là finca sobre que recaiga 
la anotación.

2 .° Que para fijar ó determinar 
este valor deberá el interesado ni 
tiempo de presentar el manda
miento en el Registro acompañar 
una nota ó declaración firmada que 
exprese el valor de cada una de 
las fincas, siendo responsable el 
firmante de cualquier engaño ó si
mulación cometidos para disminuir 
la verdadera cuantía del inmueble.

Y 3.° Que los interesados que 
no acompañen la citada nota ó re
lación quedarán privados de los be
neficios que conceden el art. 343 de 
la ley hipotecaría y el núm. 17del 
Arancel.

Lo que de órden del mismo Pre
sidente digo á V. L para su cono
cimiento y efectos consiguientes.
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Dios guarde á V. 1. muchos anos.— 
Madrid 18 de Junio de 1874.—Alon
so Martinez.—Sr. Director general 
de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CiRCüLAK NUM. 4.037.

Habiendo desaparecido un polli
no de las señas que á continuación 
se expresan, prevengo á los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia. Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan á la busca del expresado po
llino, y caso de ser habido lo reco
jan y dén inmediato conocimiento 
á este Gobierno de provincia.

Valladolid 2 de Julio de 1874.— 
El Gobernador, Ambrosio de Vi
llava.

Señas del pollino.

Capón, de edad cerrada, alzada 
seis cuartas próximamente, pelo 
cebro espuntado.

Circular num. 4.038.

Habiendo desaparecido.del pue-
blo de Benafarces Inés Murcia y 
Misol, de las señas que á continua
ción se expresan, prevengo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardiaicivil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á su busca y captura, y 
caso de ser habida la pongan á dis- 
posición de este Gobierno.

Valladolid 3 de Julio de 1874.— ; 
El Gobernador, Ambrosio de Vi-; 
llava.

Señas de la Inés.

Edad 46 años: viste saya negra 
y jubón negro de indiana, pañuelo 
azul con fiores pajizas por el pecho, 
mandil negro, medias azules, za
patos bajos.

NuM. 4.034.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

No habiendo tenido efecto el 28 
de Junio próximo pasado la subas
ta de los artículos de pan y tocino 
que han de suministrarse en el Ma
nicomio, Hospital y Hospicio pro
vincial durante el año económico 
de 1874 á 75, esta Corporación ha 
señalado el 10 del corriente y hora 
de las doce de su mañana para la 
subasta de dichos artículos, con su
jeción á las condiciones generales 
y á las especiales respectivas que 
están de manifiesto en la Secreta
ría de dicha Corporación.

El qüe quiera interesarse en el 
remate, presentará sus proposicio
nes en pliego cerrado según el si
guiente modelo, designando el ar
tículo ó especie que desee tomar á 
su cargo.

Modelo de proposición.

F. de T. vecino de,..., se obliga 
á suministrar al Manicomio, Hospi
tal y Hospicio provincial de esta 
ciudad (á todos los tres estableci
mientos referidos ó al que mas le 
convenga) en todo el año econó
mico de 1874 á 75 la especie ó ar
tículo de...., con sujeción á las 
condiciones acordadas por la Comi
sión provincial de las que se ha en
terado y que se hallan de manifies
to en la Secretaría de la misma por 
el precio de.... kilo.

(Fecha y firma del interesado)
Valladolid 1.® de Junio de 1874. 

— El Vicepresidente accidental, 
Gaspar Villarías.—P. A. de la C. P.-, 
Juan Callejo, Secretario.

NuM. 4.036.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

No habiéndose podido efectuar 
la subasta auunciada para este dia 
de las obras que han de egecutarse 
en el puente de Olivares de Duero, 
por causas agenas á la voluntad de 
esta Comisión, el 17 del actual á 
las doce de su mañana tendrá lugar 
ante la misma Comisión, en el sa
lón de sesiones, la adjudicación en 
pública subasta de las obras nece
sarias para la construcción de un 
muro en ala y recalce de una de las 
pilas en el mencionado puente, 
bajo el tipo de 27.000 pesetas con 
16 céntimos, y con sujeción á los 
pliegos de condiciones que se ha
llarán de manifiesto en esta Secre
taría.

Las proposiciones se harán por 
escrito y en pliegos cerrados, adap- 
-tándose al adjunto modelo, y en el 
caso de que resulten dos ó más pro
posiciones completamente iguales, 
siempre que sean las mas beneficio
sas se abrirá licitación verbal entre 
sus autores por el tiempo que el 
Sr. Presidente determine, debiendo 
ser en este caso la primera mejora 
de 50 pesetas y las demás á volun
tad de los licitadores con tal que 
no bajen de 10 pesetas.

Para tomar parte en la subasta 
deberá acompañarse á los pliegos 
que contengan las proposiciones un 
documento que acredite haber en
tregado en la depositaría de fondos 
provinciales, una cantidad igual al 
3 por 100 del importe total del 
presupuesto.

Los licitadores que suscriban las 
proposiciones están obligados á ha
llarse presentes ó legalmente re
presentados por otra persona en el

acto del remate para- firmar la' dili
gencia de él y aceptaría.

Valladolid 3 de Julio de 1874.— 
El Vicepresidente Eustaquio de 
Torre.—Juan Callejo Secretario.

Modelo de proposición.

la

D. N. N., que habita en.... ente
rado del anuncio publicado con 
fecha de..... de....... inserto en el 
Doletin o/cial de esta provincia 
número.... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras que hay que ejecutar en 
el puente de Olivares, se compro
mete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con extricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de.... 
(en cifras ó guarismo y no en letra) 
pesetas.

(Fecha y firma del proponente).

NuM. 4.032.

Don Juan Callejo y Madrigal, Secre
tario de la Dæcma. Diputación pro
vincial.
Certifico: que en vista de los da

tos remitidos por los Alcaldes de los 
pueblos cabeza de partido, la Comi
sión provincial en sesión de ayer, de 
conformidad con el Sr. Comisario de 
guerra de esta plaza, ha fijado como 
precios medios de las especies su
ministradas áIas tropas y clases del 
Ejército y Guardia civil transeún
tes en el mes de Mayo próximo pa
sado, los siguientes:

Pet.s Cénl.s

Ración de pan de 70 de- 
cágramos................ 

Id. de cebada de 4 kilo
gramos...................  

Id, de paja de 6 id.. . 
Litro de aceite. . . . 
Quintal métrico de leña, 
íd. de carbón.. . . .

24

J»
»
1
2 
7

95
18
03
42
39

Y á fin de que dichos precios sir
van para la valoración del suminis
tro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el citado mes, ex
pido la presente con el VC B.° del 
Sr. Vicepresidente y conformidad 
dei Sr. Comisario de Guerra en Va
lladolid á veintiséis de Junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.-Juan 
Callejo.—V.® B?: el Vicepresiden
te accidental, Gaspar Vallarías. 
— Conforme: el Comisario de Guer
ra, Nicanor Guerra.

CUARTA SECCION

NuM. 4.033

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección administrativa.—Negociado 
Impuestos.

Desde la inserción de la presente

en Si Doletzn oúdal de esta provin-, 
cia, y por el término de un mes, 
queda abierto en esta Administra
ción el pago del tercero y último 
trimestre por el Impuesto transito
rio del 5 por 100.

Ruego pues, á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia se 
sirvan verificarlo en el plazo mar
cado, evitándome así adoptar las 
medidas coercitivas que la Instruc
ción me concede.

Valladolid 2 de Julio de 1874.— 
El Gefe económico, José Nebot.

QUINTA SECCION

NuM. 4.035.

Dou Juau fferuaude^ Cruerra, Capi
tán Ayudante del Datation de De- 
serva de Aranda de Duero, número 
cincuenta y nueve.

Habiendo desertado de esta pla
za el soldado de la quinta compa
ñía de dicho batallón Lorenzo Ma
yo Alonso, á quien estoy suma
riando por dicho delito cometido 
el dia 13 del actual. Usando de las 
facultades que en estos casos con
ceden las ordenanzas militares á 
los oficiales del ejército, por el pre
sente, cito,, llamo y emplazo por 
primera vez al expresado soldado, 
señalándole la guardia del cuartel 
de San Benito de esta capital, don
de deberá presentarse dentro del 
término de treinta dias, á contar 
desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos, y en 
caso de no presentarse en el plazo 
señalado, se le seguirá la causa y 
se le sentenciará en rebeldía.

Valladolid 27 de Junio de 1874. 
—Juan Hernanfiez Guerra.

NüM. 4.031.

Alcaldía popular de 
Dercero.

En el dia de ayer se me ha pre
sentado por nn vecino de esta villa 
una yegua de las señas que se ex
presan á continuación, que ha en
contrado extraviada en este tér
mino, y la cual se halla depositada 
de mi órden.

Se hace público para que llegan
do á conocimiento de- su dueño, 
pueda pasar á recogería prévio el 
pago de los gastos á que haya dado 
lugar.

Bercero 29 de Junio de 1874.— 
El Alcalde, Pedro García.

/Señas de la yegua.

Edad cerrada, alzada seis cuar
tas y media, pelo castaño, tiene 
algunas rozaduras al parecer del 
trabajo.
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NüM. 3.926.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana cone luida el dia 16 de Mayo de ISH.

NOTA de las cantidades pagadas por las obras municipales hechas por 
administración durante la semana antes indicada.

Valladolid 18 de Mayo de 1871.—El Contador, Nicolás 0. y Peña.— 
V.® B.®—El Alcalde accidental, Blas Dulce.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.íi

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales invertidos en la 
conservación de los viveros 
y arbolado dé paseos. . .

Por id. id. en la reparación de 
empedrados de las calles. .

83‘50

37‘50

»

Ü

83‘50

37‘50

Totales. . . . . 121 » » 121 »

NuM. 3.926.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana concluida el dia :d3 de Mayo de tS94.

NOTA de las cantidades pagadas por las obras municipales hechas por 
administración durante la semana antes indicada.

Valladolid 26 de Mayo de 1874.—El Contador, Nicolás G. y Peña.— 
V.® B.®—El Alcalde accidental Blas Dulce.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales empleados en la 
reparación de empedrados 

de calles...........................60 » » Íi 60 »
Por id. en el vivero y arbolado 

de los paseos...................148‘75 *> 0 148'75
Por id. y materiales en el ma

tadero público................. 9 » 26'27 » 35'27
Por id. id. en el hospital de 

sangre sito en el Esgueva. 17 » 23 » JÍ> 40 »

Totales.........................234‘75 49'27 284'02 ;

NuM. 4.024.
Apuntamiento popular de 

Palazuelo de Vedija.

Por destitución del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento con la 
dotación anual de 1.000 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á está Alcaldía en el tér
mino de 15 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo- 
letin oficial de esta provincia.

Palazuelo de Vedija 27 de Junio 
de 1874.—El Alcalde, Primo Pe
rez.—El Secretario interino, Juan 
Aragón.

NüM, 3.982.

Apuntamiento popular de 
Villaéarúz.

Lista nominal de los donativos he
chos por este vecindario á bene
ficio de los heridos del ejército 
del Norte:

Pels Cént.s

Mariano Ruiz, Alcalde. . 3 » 
Manuel García, Regidor 1.® 2 » 
Antonio García, id. 2.® . 2 » 
Victor Pastor, id. 4.® . . I » 
Marcos García, id. 5.® . 1 »
Benito del Pozo, Secre

tario 1 » 
Ventura Ruaño » 25 
Ignacio Lopez. . ...» 50 
Francisco Prieto. ...» 50

Gregorio Caballero.. . . » 12 
Apolinar Rodríguez. . . 1 « 
Pelayo Ramos 1 » 
Francisco Martin. ...» 18 
Juan Manuel García. . . 3 » 
Santos Roman. . . . » 12 
Isidro Rodriguez. . . . » .50 
Jacinto Mediavilla.. . . .) 12 
Lázaro Gusano. . . . . -^ 03 
Aparicio García. . . » 50 
Liborio Mayorga. ...» 12 
Venancio Calderón. . . 5 » 
Florentin García. ... 1 » 
Norberta García. ...» 50 
Cesáreo Pastor » 25
José Gordo.............................. » 25
Manuel Lopez.........................» 25
Valentina Pastor. . . . » 50 
Elías Hidalgo.................... 1 »
Cipriano Gonzalez.. . . 1 »
Martin García.........................» 50
Angel Ramos......................... 1 »
Laureano Gordo. ...» 50 
Hilario Martin................... 1 »
Narciso Pastor. . , . . » 50 
Demetrio Ruiz....................... 5 »
Leonardo Ruiz y hermano. 13 »
Manuel Gordo , para los 

dos ejércitos 5 »

Total........................... 54 19

Villabarúz 16 de Junio de 1874. 
—El Alcalde, Marcos Ruiz.—Beni
to del Pozo, Secretario.

ANUNCIO PARTICLLAIL

LA SOLEDAD
considerada en las causas de su desar
rollo p de sus inconvenientes p ven
tajas con respecto á las pasiones, la 
imaginación, la inteligencia p el co
razón por ZIMMERMANN precedida 
de una Introducción Biográfico-Bi
bliográfica del autor por X. MAR- 
MIER p traducida de la 'dltima edi
ción por 1). PEDRO ESPINA Y 
MARTINEZ médico de numéro del 
Hospital de Madrid, condecorado con 
la cruz de primera clase de la Orden 
civil de Benepcencia. —Segunda edi
ción.—Prospecto.

La Higiene del cuerpo humano, 
sus dolencias y su terapéutica han 
sido estudiadas con interés por 
muchos eminentes prácticos, mas 
no tanto las enfermedades del al
ma, que, sobre ser mas frecuentes, 
ejercen mayor influencia sobre la 
salud y sobre la vida de los hom
bres. Si tenemos en cuenta la tu
multuosa revolución social porque 
estamos pasando, hallarémos una 
razón más para convencemos de la 
necesidad de obras de filosofía y 
medicina, en las que se dicten pru
dentes y juiciosos consejos para 
evitar en lo posible los grandes 
trastornos que á la salud amenazan, 
para que los hombres, lejos de de
jarse arrastrar por el torbellino de 
esas pasiones, que, así en la políti
ca como en la moral, tan furiosas 
se han desencadenado en la actual 
sociedad, procuren combinar con 

sus deberes üna vida mas pacífica 
en el silencio del retiro.

Tal ha sido siempre la humanita
ria idea de los moralistas, de los 
filósofos, de los médicos; igual pen- 
samiento impulsó á nuestro célebre 
inéfiico español Cristóbal Acosta á 
escribir su 7'raiado sd^re^ las ventajas 
é inconvenientes de la vida solitaria. 
publicado en 1'592. y al eminente 
poeta y méico aleman Zimmer
man, su bello poema La Soledad, 
en 1784. Del primero solo tenemos 
una ligera referencia; respecto á la 
segunda, cuanto pudiéramos decir, 
sobre pecar de redundancia, seria 
pálido al lado de la excelente bio
grafía bibliográfica que de aquel 
autor ha escrito el célebre literato 
francés X,.Marmier y que sirye de 
introducción á la obra.

Hemos traducido al castellano 
libremente la última edición fran
cesa, en la que el ya citado Mar- 
mier entresaca lo mas bello y es
cogido de la obra alemana, la cual 
se resiente á veces de pesada, no 
tanto por el carácter propio de los 
hombre.s de aquella nación, cuanto 
por las especiales y desgraciadas 
circunstancias que rodearon siem
pre al infortunado Zimmermann. 
Creemos esta obra de utilidad ge
neral, puesto que con poético esti
lo, con bellas imágenes, con sabias 
y juiciosas reflexiones, y con au
ténticos é interesantes ejemplos 
de virtuosos filósofos, exhala, como 
dice el mismo Marinier, un delicio
so perfume para las almas tiernas 
y melancólicas; dicta útiles conse
jos á las gentes del gran mundo, é 
imprime valor y perseverancia á 
los hombres de estudio.

Para que se comprenda la impor
tancia de esta obra, ponemos á 
continuación el

Indice de materias.
Prólogo del Traductor.—Intro 

duccion. — Reflexiones prelimina
res.—Capítulo I. De la inclinación 
á la sociedad.—Cap. II. De la in
clinación.á la soledad.—Cap. III. 
De los inconvenientes generales de 
la soledad.—Cap. IV. De los incon
venientes de la soledad para la 
imaginación.-Cap. V. De los in
convenientes de la soledad para las 
pasiones.—Cap. VL De las venta
jas generales de la soledad.—Capí
tulo VII. De las ventajas de la so
ledad para el espíritu.—Cap. VIÍÍ. 
De las ventajas de la soledad para 
el corazón.-Conclusion.

Esta obra consta de un bonito 
tomo en 12.® elegantemente encua
dernado en tela á la inglesa. Pre
cio: 14 rs. en Madrid y 16 en pro
vincias, franco de porte.

Se halla de venta en la Libre
ría extranjera y nacional de Pon 
Carlos Paillp-Pailliere, plaza de 
Topete, núm. 10, Madrid, y en las 
principales del reino.

Valladolid: imprenta de Garrido.
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